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1) JUS VARIANDI

a) Ubicación del tema
b) Noción
c) Fundamento
d) Modalidades
1) Formas normales y excepcionales
2) Modificaciones provisorias y definitivas
3) Finalidad organizativa o disciplinaria
e) Límites
1) Límites conceptuales o externos (insustancialidad del cambio)
2) Límites funcionales o internos 
a) vinculados con el empleador (principio de justificación causal); 
b) vinculados con el trabajador (principio de indemnidad).
f) Medios de defensa
1) Declaración de nulidad y cumplimiento del contrato.
2) Conminaciones económicas o astreintes.
3) Derecho de resistencia.
4) Despido indirecto. 
5) Indemnización de daños y perjuicios independiente o superior a la tarifada (ej. daño moral o despido abusivo).
g) Consentimiento tácito
¿Puede un trabajador reclamar retroactivamente los derechos que le podrían corresponder de no haberse producido una alteración ilícita cuando éste cumple con esa modificación sin hacer manifestación u oposición alguna?
¿El silencio del trabajador puede interpretarse como una aceptación tácita de ese cambio? 
¿Aún aceptando, ese consentimiento tácito o expreso es válido?

2) NOVACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

a) Ubicación del tema
b) Irrenunciabilidad y novación
c) Validez de la novación y requisitos
d) Consentimiento tácito


